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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RE50LUCION del Presidente del Patronato "Juan
de la Cierva" por la que se delegan ciertas facul
tades en el Secretario general del mismo.

La Ley de Procedimiento I\dministrativo de 17 de julio de 1958-,
supletoria de las normas reguladoras de los Organismos autó
nomos, en esta materia, admite la posibilidad de establecer
delegación de facultades. El Decreto níunero 305,5/1966, de 1 de
diciembre, sobre reordenación delConsejoSuperiór de Inves·
tigaciones Científicas, y el Decreto nUmero 328011967, de 28 de
diciembre. que aprueba el Reglamento Orgánico del Patronato
"Juan de la Cierva". declaran concretamente admisible la dele·
gación de facultades correspondientes al Presidente del Patro~

nato, on favor de su Secretario general.
En su virtud. acuerdo delegar en el Secretario general del

Patronato ..Juan de la Cierva .. las siguientes· facultades, que se
me atribuyen en el artículo sexto, apartado séptimo, del Estatuto
de Personal de los Organismos Autónomos, aprobado por De
creto número 2043/197r, de 23 de julio:

al Ejercer la dirección, gobierno y réJlmen d íscipli mirio del
personal dependiente del Organismo.

bl Nombrar a los funcionarios de carrera, cuyo acto deberá
tener aprobación ministerial.

cJ Nombrar a los funcionarios de empleo y contratar al
permnal en régimen administrativo o laboral.

d) Convocar las pruebas selectivas para ingre~o en el Or
ganismo.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V, S.
Madrid, 13 de noviembre de 1971.~El Presidente, Vicente

Mortes.

Sr. Secretario general del Patronato de Investigacíón Científica
y Técnica .,Juan de la Cierva...

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 2Q de diciembre de 1971 por la que
se regula el procedimiento en los expedientes de
autorización de aperturas de centros de trabajo.

flustrisimos señores;

El artículo 187 de la vigente Ley de Seguridad Social se
ñala que todo empresario, antes de proceder a la apertura
de un centm de trabajo, o de reanudar o proseguir los tra~

bajos después de alteraciones, ampliaciones o transformaciones
importantes en los locales o instalaciones, habrá. de. obtener
la oportuna autorización de la Delegación de Trabajocom
petente, señalando igualmente esta función a tales Depen
dencias el ~rtículo 17, apartado séptimo. del Decreto Orgáni
co y Funcional de las Delegaciones de Trabajo de 3' de abril
de 1971.

Estüm'mdose necesario, a fin de unificar criterios, señamr
concretament.e el tramite que correspondGla los expedientes
sobre la materia antes citada y los datos indispensables a fa
cilitar por las Empresas en sus solicitudes, y obtenida laapro
bación de la Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el
artículo 130, 2, de la Ley de Procedimiento. ,Administrativo, y
de la disposición adicional del Decreto Orgánico y Funcional
antes citado, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo si~

gl.liente:

~ I

ArtIculo 1." Todo empresario, de conformidad con lo dis~

puesto en el articulo 187 de la vigente Ley de Seguridad So~

cial, antes de proceder a la apertura de un centró de trabajo,
habrá de solicitar y obtener la oportuna autorización de la
Delegación de Trabajo cQn jurisdicción en el territorio en que
se haya efectuado la instalación del centro de trabajo.

Art 2." 1. Igual autorización habrá de obtenerse de acuer·
do con el precepto antes citado, para reanudar o proseguir los
trabaios después de efectuadas alteraciones, ampliaciones o
transformaciones de importancia en los locales o en las ins~

talaciones de les centros de trabajo.
2. Se estimurá, en todo caso, incluidos en el párrafo an~

terjor, los traslados o cambio de lo<:ales de los centros de
trabs.jo,

Art. 3." Las solicitudes de autorizaciones de aperturas 8.
que se refieren los artículos anteriores se formularán por du~

pJicado y habrán de contener los siguientes datos, de cuya
veracidad sera responsable la empresa:

al Especificación de los motivos de la petición, o sea 131
se refiere a «apertura», «altera.ciones importantes en instala
ciones~, ...alteraciones importantes en locales.. o ..trasla.do de
locak

bl Datos de la Empresa:

1. Nombre comercial, anagrama o a.breviat,ura.
2. Propietario de la Empresa {nom.bro y apellidos o razón

socialJ.
3. Teléfono.
4. RepresúntaIlUJ legal de la Empr€'Sa (nombre, apellidos

y cargo).
5, Número de inscripción en la Seguridad Social.
6. Domicilio social.
7, Actividad.
8. Municipio.
9. Provincia.
10. Distrito postal

el Datos del centro de trabajo:

L Clase de centro de trabajo (taner. oficina, almacén, etcJ,
2. Domicilio.
3. Municipio.
4. Superficie construida que ocupan lag instalaciones. en

metros cuadrados.
5. Sí tiene o no instalada. maquinaria.
6. Potencia instalada en KV. O CV.
7, Si emplea, almacena" o produce materias inflamables,

tóxicas o pf'ligrosas; caso negativo habrá también de seña.
larse.

dJPlanlillas;

Numero de trabajadores que emplea o han de integrar la
plantilla, separados por sexo y dentro de cada uno en «cali.
ficados" y ",no calificados... Si se posee autorización de aper~

tura anterior se detallarán exclusivamente los puestos de tra·
bajo de nueva creación.

e) Fecha,Hrma del propietario o representante legal con
expresión d"l número del documento nacional de identidad y.
sello de la Empresa.

Art" 4." A la. solicitud mencionada en el artículo anterior
se acompañará escrito en el que consten los siguientes datos: 1

al De la Empresa:

1 Propietario de la Empresa (nombre y apellidos o razón
socialJ.

2. Domicilio socíal.
3. MunicipiO.
4.. Provincia.
s. Distrito postaI,_
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ti, Sello de la Empresa.
7. Fecha.

bl Del centro de trabafo:

l. Cla.se de centro de trabajo (taller, qlkína, almacén, etc,}.
2 Domicilio.
3. MunicIpio.

Art. 5." Recibida la solicitud en la Do!cgación de Trabajo,
si se comprueba quo constan en la m¡'Sma.- todos tos datos se
ñalados en el articuló tért:ero,sedevoIvera. a la Empresa el
escrito a que se refiere.w,artículocuarto, una vez selladv
por el registro de entrada.: dedqcumefitos, aUn de que sirv<;t
como resguardo de presentación' (3,6 la solicitud.

Art. 6.° 1. En el plazo de tres días Se intere~ar¡it de la
Inspecdón de Trabajo informe~latív() al cumplimient.o de las
disposiciones vigentes"sóbra Segutidild e Higiene en el Tra
bajo.

2. El Jefe de la InspecCión, _Provincial de TrabajQ ~ la
vista de los datos contel1idos(jl}.. la SQliciJud.'1 previas la"
comprobaciones que, en S\l :,casq;~onsideTe-procedentl1;ts,emi.
tirá informe en el plazo de::.di~7:dia~;~íémpreque el' centro
afectado radique en ~a mism:ti¡:lo(;aJidadquel~ Detegacióp
de Trabajo y en el de .vej:n:tecl~,as'si tajes comprohacioncs
tuvieren. que .efectuarse •. en .ceJ;ltr?ql~e esté situado en dis
tinta l()CfUidad.A propuesta'del' Jefe· de ·l~ Inspección. Pr-oyin
cial de Trabaio .. tales: plazos- ..,~rá;n .. arnj}liar&e. hasta dos
meses comomáxirnocual1d~'a.síl0·ráquiflr-a1a .formalización
del informe. cOrl"espondiente.

3. La Inspecqión de TraQa.fo',;an~s de emitir informe, po
d.rá requerir .. el .oPOl'tunQ ..·.~r~:roiento de las Entidades y
Servicios vinculados al. Mi;riiStériode' ·'1)'abalo.

Art. 7.° 1. Emitido informepOl"la Inspección de- TI'abajo,
si en el mismo se señalasellpefh:~ertciCl.$que impidan la au
tQrización solicitada,sereq:u,eririi"ala' E.m~resa para que eA
un plazo prudencial, señalad(}'.PQ~~l~l~g~do! apt'-vpue-sla
de la Inspeccllm, sea.nsu1ls:anad~,cydé,:Cul,'Hlta de :eUo a la
Delegación de Trahajo; la.'c\J;8"linteresara de la I'nspección
las comprobaciones corráspondiellt-es con emisión de nuevo in
forme.

2. Paralizado elexpedieritei .pornabe-r finalizado el pl8,;¡:(l
concedido para subsariar1.a:S>tleficlel1c~•. a.qtte se ,:refiere el
párrafo anterior, sin qUela':E:m.pr~S!l'hay~com.parecidopor es
critoenel mismo, laDelegl:lCión,~eTrt\bajoEkiver1;jrá a aqué
Ha de que, transcurridO$:tres:m~ses':J,1er-sist,iendo la .¡mraliza
c1ón del e::xpediente. se:producirAJa'cad:ucidad del llli~mo, CO'1

archivo de las actuacione~ de'acu~r:do con el artículo no
venta. y nueve de la l.ey ·~~:P.roCl}dim:iéntoAdministrativo de
17 de julio de' 1958, y ell0SÍll'perjulcio:delas sanciones que
puedan proceder, a cuyo efectose-dará cuenta a la Inspec.
Ción de Trabajo.

Art, B.O Termtnada la instrucción del expédient-e, y en el
plazo de cinco cuas,. el DeleglKlq .de Tr~j9dictará.Resolu
ción acordando 10 que .•.• ¡:n~oceda •. la. cüal.··ge,ra notificada al
solicitante, y, en sucaso-. '.' a.:l8;r~p~~lltaCjÓI1, SiIldical de
loa trabajadores.advirtiéndclselfli,q:U8<CO?'lt!'a: lar, miSfUa puedo
formularse recurso de alzada'ante"Ja. DirecciÓn General de
Trabajo en elpIazode quinc6:días.

Art. 9.° Si la Empresa'fotrnrilEtse la S01iCH1.ld de autoriza
c14n a que se refieren las ,artículos ptim~ro yseg.undo, des
pués de iniciar; O; en sucaso,'reanudar susadjvidades, se
dará al eJqlediente latramitaci6~~~a$e:iialada,sin',perjuicio
de .las sanciones que. puedan. ·~9.er '~é, ac;u~ -con: 10 dis,
puesto en el Decreto 2.89211970. (ie'l2..dl!$t)ptieÚl·bre. y de las
facultades de ordenar la paraJizaciptt .4#::l(H~ t.ra1Jalos (;tue a la
Inspección de Trabajo Je,ot()r~a elti1i.,ículo lB8 de la vi·
gente Ley de segtrr~dadSo9Ia~"en'elca:sodeúbsBrvar grave
riesgo )Jara lostrabaiadOl'88'por nO.C;l.lmpUr-se )a~ normas
sobre seguridad ebigi8ne'en.eltl"abaio.

Art. 10. La presente'" ontétl"porrienzará .aregir a partir
del dial defebrerode1972.>pud~l1q?){lSDelegaciones de
Trabajo facilitar·. a las.Enip~ }osii'D.preso,s l?ara ..'formular
las solicitudes a que se refi~re,nH()sart-iculo$terce-:roy cuarto.

Lo que digas.. VV. 11.· paras-t¡ co:nocimiento y cumplimiento.
Dios guarde. a. VV. ll. J}luchOfi,añO$,
Madrid, 20 de diciembre de 1971.

DE LA FUENTE

limos. Sres. SubsecretaJio. y Directores generales de T~abajo
, de la Seguridad Social.

mI1lfl:!H-' ni i'

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 de diciembre de 1971 por la que se
prorroga el plazo para. solicitar tos beneficios de
la acción conqettada para la producción de ganado
vacuno de carne, hasta que entre en vigor la Ley
sobre aprobaCión y eiéctleión del [JI Plan de Des
arrollo Económico y Social.

J1ustrísimos sellares;

El Decreto-leY 19/1971, de 23 de diciembre, prorroga la vi·
gencía del Il Plan de Desarr.ollo en tanto no haya sido apro·
bado por las, Cortes el nI Plan.

La Orden de 24 da junio de i989.de: este Departamento.
pror,roga el. plazo para solicitar los beneficios de la acción
concertadH para la prOducción :de ganado vacuno de carne duo
ranté la vigénciad-él nI Pl$nd~DesárrOnO Económico y Social,
esto es, hasta -el:n de diciembre de~971, y, en. consecuencia
parece adecuado pr()longar:paraleh:ln1-e~teel plazo de solicitudes
de los belleficioa dala aceiónj;Qne-ertada hasta la terminación
de la vtgencía del precitado Plan.

EnstJ.virtúd. y en t¡so.dehtsainbúéionés que concede a este
Departamento la Orden ,de .'. l¡;¡; .·Pres,i~encia del Gobierno de 18
dellQvierribre de 1964, ha: tenil;loa' bien dispóner~

Articulo unictl<~e pró-rto~adilrante la -Vigencia del n Plan
de Desarrollo EconórnicoySocial., ':p8sta, que. entre en vigo!'
la Ley sobre aprobación y .. gjecuci6n·del JII Plan· de Desarrollo,
el plazo concedido ,pará que 10'5m:rtPreflar10s g~naderos puedan
~o1idtar .Ios· beneficios ElStable<;ídospara .·la acción concertada
de ganado vacu~o'de:came:de aGl~erdo con los preceptos de
la Orden' de 6$t& Ministerio de 29·de·enero de 1965 y demás
disposiciones complementarias.

Lo qu-ecomunico a VV. 11. para su conocimiento Y efectos.
Dios gusre.El a .VV. H. ml.l(;hos,-años,
Madrid. 29' de díciernb'rede ·1$'7i.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Ill1los. Sres. Subsecretario y t>irectorgeneral de la Producción
Agraria. de este Departamento.

RESOLUCION de la Secretaría General Técnica por
la que se reglamenta la' composici<5:n y funciona
miento de las Juntas Locales de Rendimiento de
Aceituna de Almazara.' para la campaña oleícola
1971/1972.

Exce1entisimos señores:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuarto del
Decret02Slü71.1971, . de 25 de noviemi:)re («Boletín Oficial del Es
tado.. mírtlero 290,de 4 dedicí-e-m'bre);'P9T el que se regula la
campañaólekola 1971/1972., y una vez bidalaOrganización Sin
dical,

Esta Secretaría General Técnica tjene a bien resolver lo si
guiente:

L Misión de las Juntas Locales de R.endimiento de Aceituna
de· Almazara.

Pri1l1ero,-En virtud de lo dispues-toenel artículo tercero del
DeCTétO· 200-7/197-1,' de 20 dll noviémhre,pOT el qlle se regula la
campaña' q-leicola 1971/1972. las JUfltáJ¡:Loca19S de Rendimiento
de Ace-ituna de Almazara tendrán como misión:

al Acordar las zonas de Jas,dis~ntasclases de olivar del tér
mino ;municipal q1:lepor .susdifer-enciaspeculiares en rendimien~

to deban ser tenidas en. cuenta.
b) Determinar el r-endim:ie:Jito en: aceite de las distintas cla~

ses de aceituna qUé tradicionalmente vengan distinguiéndose en
al tér.rnino munici.pal.

c> Señalar el. precio que cores,p(mdaa cada clase de aceituna
en r~ .. su I'tUldlmíento- en aceite; . teniendo en cuenta los
precios en p-:roducción· delapeite; :lQ!>',má'rsenes de molturación
de la: aceituna y el valo:t.de 10-S$lbprOductos.

tos plétioo .señaladOs ten(ltá,hJa,(X)l1~eración de mínimos,
pudiénd~ pft<;:tar libre1D8J).tEtentre-~OS'tXttltratantes precios SU~
perlorésen razón a JacaJidady rendimiento del fruto u otras
consideraciones de ·índole· comercial·s··industria.l.

lit


